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El pedido presentado por las Lic. Claudia Amaro y Lic. Laura Bicego en 
el que solicita autorización de esta Facultad para realizar el Proyecto de 
E tensión Universitaria dirigido a la Comunidad "JORNADA POR EL 
DI INTERNACIONAL DE LA ELlMINACION DE L.A IOLE CIA 
C NTRA LA MUJER"; 

Que la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe 
pr~veer herramientas útiles a la Comunidad para difundir actitudes y 
co~ductas que mejoren las condiciones de vida; 
Qu no implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la 
co dición para su desarrollo es el autofinanciamiento; 
Lo consejado por la Comisión de Enseñanza, aprobado en sesión del 
Ho orable Consejo Directivo del día 2 de noviembre de 2017; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE 
1°: Autorizar la realización del proyecto de Extensión "JOR ADA 
lA INTERNACIONAL DE LA ELlMINACION DE LA VIOLENCIA 
A MUJER"; bajo la Dirección de las Lic. Claudia Amaro y Lic. Laura 

Bicego C ordinado por las Lic. Claudia Amaro y Lic. Laura Bicego y como 
Docentes I s Lic. Claudia Amaro, Lic. Laura Bicego, Lic. Melisa Martínez 
Ramaccioti, Lic. Patricia Luciana Lassen, Srta. María Laura Funes y las 
pasantes ariano Nicolás Mammana y Luciana Álvarez Bernatene. Establecer 
que se lIev rá a cabo el 22 de noviembre de 2017 con una duración de 4 Hs. 
teórico - pr. ctico en el hospital Universitario de Maternidad y Neonatología ~ 
destinó a I comunidad en general. Organizado por el Servicio Social de 
Neonatoloqja, Psicología de Maternidad Nacional. 

ARTICULO 0: La publicación y/o difusión de datos recolectados durante el 
desarrollo d la actividad no podrá realizarse hasta ser aprobado el informe 
final por el onorable Consejo Directivo. 

ARTICULO 3 : La confección y entrega de los certificados estará a cargo e la 
Secretaría d Extensión. 

DADA EN LA SALA DE SESIONE DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO E LA FACULTAD DE CIE lAS MEDICAS DEL OlA DOS DE 
NOVIEMBR DEL AÑO DOS MILDIECI ETE . ..• 

ARTICULO 4 : Protocolizar y Comunicar 
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